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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01367/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en  lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00131/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“SOLICITO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
¿Cuál considera que es el principal asunto a resolver en Atizapán?, ¿cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos?, ¿cómo podrá resolver el grave problema de recolección y tiro de basura que inunda las calles de Atizapán?, ¿cuál será la estrategia para alargar la vida útil del Relleno Sanitario de Puerto de Chivos?, ¿cómo convencerá a la Comunidad Agraria de Atizapán de que la recolección y tiro de basura es un asunto de interés público?, ¿qué programa alternativo se aplicará para el manejo de las 500 toneladas de basura que se generan diariamente en nuestro municipio?, ¿son suficientes los camiones de recolección con que cuenta actualmente el Ayuntamiento?, ¿se permitirá que continúen su trabajo los camiones recolectores privados?, ¿cómo proteger y mejorar las condiciones del Parque de los Ciervos?, ¿volverá a tener ciervos de cola blanca el Parque de los Ciervos?, ¿cómo generar acercamiento de la población al Parque de los Ciervos?, ¿cómo proteger los parques públicos y evitar el vandalismo en ellos?, ¿cómo protegerá el gobierno municipal los predios de propiedad municipal que existen en todo el territorio municipal, y muchos de los cuales han sido invadidos por particulares?, ¿qué obras de alto impacto se proyectan construir en este trienio?, ¿existe algún proyecto para construir un libramiento vial en la zona centro de Atizapán?, ¿cómo se resolverá el conflicto vial en la intersección de la avenida Ruiz Cortines y el Circuito de Plaza Galerías?, ¿construirá el gobierno municipal algún puente vehicular o paso a desnivel para aliviar el conflicto vial?, ¿proyectan la construcción de un túnel subterráneo en la avenida Jorge Jiménez Cantú para dar acceso al Club de Golf Chiluca y evitar taponamiento de esta vialidad?, ¿cómo se apoyarán a los escuelas públicas de Atizapán para mejorar su infraestructura, aulas y sanitarios?, ¿continuará el apoyo para planteles escolares afectados por los Sismos de Septiembre de 2017?, ¿se proyecta concluir las obras de rehabilitación de la Unidad Deportiva de México Nuevo, que quedaron inconclusas desde hace casi 4 años?, ¿cuál será la estrategia del Ayuntamiento para “bajar” recursos de los programas federales y estatales que apoyen los proyectos municipales?, ¿qué relación tendrá esta administración municipal con el Gobernador Alfredo del Mazo y los diputados de la 60 Legislatura para gestionar recursos a favor de los atizapenses?, ¿solicitará este gobierno el apoyo del gobierno estatal para la rehabilitación del Hospital “Salvador González Herrejón” de Atizapán?, ¿se podrán repavimentar las avenidas principales de Atizapán con concreto hidráulico?, ¿solicitará el Ayuntamiento al gobernador Del Mazo la repavimentación de vialidades que son de jurisdicción estatal, como el Bulevar Adolfo López Mateos y la carretera Lago de Guadalupe-Barrientos?, ¿porqué se fusionaron las direcciones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, cuando sus atribuciones, operaciones y obligaciones son de diferente índole?, ¿será prioridad de su gobierno la actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano?, ¿habrá respetos para los usos de suelo hoy establecidos?, ¿se autorizarán nuevos fraccionamientos residenciales en el territorio municipal?, ¿se propondrán reducciones en las densidades habitacionales de los fraccionamientos residenciales de la Zona Esmeralda que aún se construyen?, ¿qué estrategia utilizará para cobrar puntualmente las aportaciones de ley que hoy adeudan diferentes fraccionadores que han construido fraccionamientos en los últimos años en Atizapán?, ¿cómo se podrá reactivar el denominado “Tecnopolo Esmeralda”, cuyo proyecto fue echado a andar hace mas de 6 años para crear industria limpia en la región, pero que fue abandonado por las autoridades estatales?, ¿qué estrategia tendrá su gobierno para negociar con fraccionadores como FRISA o PROFUSA, que adeudan, engañan y timan a los vecinos de los fraccionamientos que construyen?, ¿cómo defenderá el gobierno de Atizapán el Parque Público de Lomas de Bellavista, cuyo uso de suelo es habitacional desde hace 40 años, y que hoy la fraccionadora FRISA pretende despojar a la comunidad?, ¿podrá FRISA iniciar su proyecto para fraccionar las Quinta y Sexta secciones en lo alto del cerro La Condesa, con autorizaciones y factibilidades municipales que garanticen contar con servicios públicos?, ¿cómo protegerá a la Presa Madín de las descargas residuales de los fraccionamientos Lago Esmeralda y Bosque Esmeralda?, ¿cómo detener la pérdida constante de plusvalía que sufre la Zona Esmeralda ante el explosivo crecimiento poblacional y urbano de los últimos años?, ¿qué podrá Atizapán para defenderse del crecimiento urbano que se dará a corto plazo en el vecino municipio de Jilotzingo, donde fue autorizada la construcción de 20 mil viviendas en la zona limítrofe con Zona Esmeralda?, ¿qué posición tomará su gobierno ante la posibilidad de que se construyan 471 departamentos en el predio que ocupó el Club Hípico La Hacienda, en Lomas de la Hacienda?. ¿cómo defender a las poblaciones nativas de los tres pueblos originarios de Atizapán: Calacoaya, San Mateo Tecoloapan y la cabecera municipal de la deteriorada infraestructura y el enorme peso que soportan sus calles, drenajes, y edificios?, ¿qué propone su gobierno para mitigar el tráfico vehicular que ahoga a Atizapán?, ¿qué se propone para que el organismo del agua SAPASA pueda hacer frente a su deuda histórica?, ¿cómo se puede garantizar el abasto suficiente de agua en las colonias y fraccionamientos de Atizapán?, ¿podrá dejar de ser SAPASA la caja chica del gobierno municipal?, ¿cómo se atenderá la creciente percepción ciudadana de inseguridad y alza en los índices delictivos?, ¿atenderá el gobierno municipal las indicaciones de la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, donde se conjuntan los esfuerzos de las policías federales, estatales, municipales, así como el Ejército y la Marina?, ¿regresará Atizapán al Mando Único de Policía?, ¿solicitará Atizapán la instalación de otra Base de Operación Mixta BOM, como la que ya opera desde octubre de 2016?, ¿hasta cuando ocupará el Ejército Mexicano las instalaciones del Gimnasio “Erick Terrible Morales” en la Unidad Deportiva Zaragoza?, ¿contempla la administración municipal contratar mayor número de policías para unirse a las fuerzas municipales?, ¿comprará Atizapán nuevas patrullas de policía, o preferirá repetir el modelo de renta de unidades?, ¿mantendrá Atizapán el trabajo policiaco mediante Sectores de vigilancia, o cambiará a un modelo se cuadrantes como en otras demarcaciones?, ¿cómo se aplicará a partir de ahora el modelo de Policía “Facultativa” que opera en diferentes fraccionamientos residenciales de Atizapán?, ¿permitirá el gobierno municipal que en la Zona Esmeralda se mantengan servicios de seguridad privada para cuidar los fraccionamientos?,¿cuál será la posición del Ayuntamiento ante la operación del Aerópuerto de Chiluca?, ¿cómo erradicar la corrupción y los vicios que por años han afectado a los cuerpos policiacos?, ¿se mantendrán los incentivos para premiar acciones destacadas de buenos policías?, ¿cómo se mejorará la capacitación de los cuerpos policiacos?, ¿contarán los elementos de Seguridad Municipal con mejores salarios y mayor equipo y armamento para realizar su trabajo de forma efectiva?, ¿se mantendrá en funciones la Policía de Género?, ¿cómo hará el gobierno municipal para evitar que los elementos de Tránsito Municipal extorsionen a los conductores de autos que circulan por Atizapán?, ¿se mantendrá Atizapán sin aplicar de facto el programa “Hoy No Circula”?, ¿por cuánto tiempo se mantendrá la suspensión de infracciones de Tránsito en Atizapán?, ¿propondrá su gobierno que las infracciones de Tránsito sean aplicadas sólo por personal femenino de la corporación?, ¿se podrán erradicar las viejas prácticas policiacas del “entre” en la Policía?, ¿cómo atenderá el problema de asaltos en el transporte público?, ¿solicitará Atizapán que en este municipio sea declarada la “Alerta de Género” con que ya cuentan 11 municipios mexiquenses ante los problemas crecientes de violencia contra mujeres atizapenses?, ¿cómo tapar los baches que afectan las principales calles y avenidas del municipio?, ¿serán concluidos los edificios de la Dirección de la Mujer en Jardines de Atizapán y la Estancia Infantil del DIF en Lomas de Atizapán, los cuales quedaron inconclusos al finalizar la pasada administración?, ¿continuarán concesionados los servicios en las Unidades Deportivas de Atizapán?, ¿se pondrá orden en las ligas deportivas que ocupan desde hace muchos años las instalaciones deportivas de Atizapán y que hacen negocios privados a costa del uso de los espacios públicos?, ¿se apoyarán las labores altruistas del DIF municipal que se ofrecen en el Centro de Equinoterapia, la Unidad de Rehabilitación Integral Social URIS y la Estancia Infantil Topampa? ¿será prioridad para este gobierno la entrega de becas escolares, cuyo proyecto fue fallido en la pasada administración? ¿habrá nuevamente Festival de Las Artes Luminaria?, ¿regresará el Festival Luminaria a sus orígenes, con orientación hacia las Bellas Artes, o en su caso continuará su proceso de convertirse en una feria con espectáculos populares y sin contenido cultural?, ¿entre sus proyectos culturales se encuentra la creación de la Escuela Municipal de Bellas Artes?, ¿será el Centro Municipal de la Cultura y las Artes CEMCA, en Bosques de Atizapán un espacio exclusivo para la cultura, o se destinará a actos políticos?, ¿porqué desaparecieron las direcciones de Cultura, del Deporte y de la Juventud?, ¿han proyectado invitar a Atizapán diversos eventos culturales que las Embajadas en México promueven de forma gratuita?, ¿podrá visitar Atizapán en fechas cercanas la Orquesta Sinfónica del Estado de México?, ¿respetará el gobierno municipal las añejas tradiciones de los pueblos originarios de Atizapán, como son las fiestas patronales de San Francisco, San Mateo y Calacoaya?, ¿protegerá el Ayuntamiento las joyas arquitectónicas e históricas como el añejo Puente Colonial de Calacoaya conocido como “El Jorobado” y la Parroquia del Divino Salvador de Calacoaya, dañado por los temblores del 2017?, ¿cómo se manejará el pago la deuda pública que asciende a más de 400 millones de pesos?, ¿contratará este nuevo gobierno mas deuda para hacer frente a los compromisos de pago?, ¿cuál es la estrategia para afrontar las órdenes judiciales para el pago de laudos laborales del personal despedido en pasadas administraciones?, ¿bajo que plan se reducirá el pago de la abultada nómina burocrática?, ¿cómo se proyecta incrementar el pago del impuesto Predial y por consumo de agua potable entre la ciudadanía atizapense?, ¿habrá mayor recorte de personal en los próximos días?, ¿qué trato se dará al personal Sindicalizado que trabaja para el Ayuntamiento?, ¿cuál será el criterio para contratar personal de confianza en las diferentes áreas del gobierno municipal?, ¿buscará su gobierno establecer denuncias penales contra autoridades pasadas por supuestos malos manejos?, ¿cuántas auditorias se proyectan aplicar al pasado gobierno?, ¿qué perfiles profesionales se privilegiaron para elegir a los miembros del Gabinete municipal y a los Directores del nuevo Gobierno?, ¿cómo se afrontará el aumento de la corrupción entre los Inspectores Municipales de Normatividad?, ¿cómo se evitará la expedición indiscriminada de licencias de funcionamiento para negocios o giros negros?, ¿cómo se hará frente a la invasión de puestos semifijos irregulares en todo el territorio municipal?, ¿qué incentivos se aplicarán para la atracción de inversión y la apertura de nuevos negocios en Atizapán?, ¿cómo hará frente al desempleo?, ¿consideran seguir organizando Ferías de Empleo?, ¿cómo establecerá el gobierno municipal vínculos con el sector productivo, las empresas y la academia?, ¿podrá aprovechar este gobierno el conocimiento que se genera en las 5 Universidades que existen en Atizapán, pero que históricamente han estado alejadas de su entorno?, ¿de que forma apoyará la administración municipal al deporte masivo y a los deportistas de alto rendimiento?, ¿proyecta su gobierno construir un nuevo Atlas Municipal de Riesgos?, ¿cómo se atenderán las mas de 30 comunidades que presentan aún suelo minado?, ¿cómo se reforzará la infraestructura hidráulica de Atizapán para evitar nuevos problemas de inundaciones en las zonas bajas, como los sufridos en años recientes?, ¿qué plan se aplicará para proteger algunos de los ductos conductores de combustibles que atraviesan el territorio municipal en sus zonas limítrofes?, ¿está preparado Atizapán para afrontar catástrofes mayores como terremotos, inundaciones o desastres ecológicos?, ¿podrán contar los Bomberos de Atizapán con capacitación y equipo para realizar su trabajo de forma eficiente?, ¿es prioridad de su gobierno mantener el Campo de Prácticas del Cuerpo de Bomberos de Atizapán como espacio para la capacitación de otros municipios y empresas privadas?, ¿mantendrá su gobierno el respeto y la imparcialidad en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana en las colonias populares de Atizapán?, ¿convocará el Ayuntamiento a elección de Delegados municipales?, ¿cuál será la posición del gobierno municipal ante las Asociaciones de Colonos que representan a los fraccionamientos residenciales?, ¿acabarán los privilegios de sueldos altos, bonos y compensaciones para los miembros del Cabildo y los Directores del Gabinete?, ¿será el Cabildo municipal un espacio para la discusión y la aportación de ideas?, ¿acabarán las plazas de “aviadores” dentro de la nómina municipal?, ¿aplicará esta administración una política de transparencia hacia la ciudadanía?, ¿serán los Cien Días de Gobierno el parámetro para evaluar los primeros resultados de este gobierno?” (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Tesorero Municipal, la Directora de Servicios Públicos, el Director de Medio Ambiente, el Secretario del Ayuntamiento, la Directora de Desarrollo Territorial, el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, el Director Jurídico y Consultivo, la Coordinadora de Transparencia, el Director de Protección Civil y Bomberos, el Director de Desarrollo Económico y el Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, en su carácter de Servidores Públicos Habilitados, los cuales fueron respondidos los días catorce, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno y veintiocho de febrero, cinco y seis de marzo de dos mil diecinueve, a través del SAIMEX, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
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1. [bookmark: _Ref532229977]En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE la ampliación del plazo por siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; sin embargo, el Acuerdo correspondiente aprobado por el Comité de Transparencia no se hizo del conocimiento del RECURRENTE, con lo cual se pudiera advertir, si el mismo se apega a las formalidades previstas en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E 
Con fundamento en el Artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud de información con número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el 08 de febrero del año en curso, que a la letra dice: 
“…2.- ¿Cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos? 22.- ¿Cuál será la estrategia del Ayuntamiento para “bajar” recursos de los programas federales y estatales que apoyen los proyectos municipales? 83.- ¿Cómo se manejará el pago la deuda pública que asciende a más de 400 millones de pesos? 84.- ¿Contratará este nuevo gobierno más deuda para hacer frente a los compromisos de pago? 86.- ¿Bajo qué plan se reducirá el pago de la abultada nómina burocrática? 87.- ¿Cómo se proyecta incrementar el pago del impuesto Predial y por consumo de agua potable entre la ciudadanía atiza pensé?…” (Sic). 
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
2.- ¿Cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos? 
El Presupuesto Municipal 2019, se encuentra publicado en la página web del H. Ayuntamiento bajo la siguiente ruta http://www.atizapan.gob.mx/images/cabildo2019/2AEXTRAFEB152019.pdf 
22.- ¿Cuál será la estrategia del Ayuntamiento para “bajar” recursos de los programas federales y estatales que apoyen los proyectos municipales? 
Se llevarán a cabo las gestiones necesarias para tener acceso a los diferentes programas, tanto fiscales como estatales, en apego a los lineamientos y/o reglas de operación que se establezcan para cada uno de los programas autorizados para el ejercicio 2019. 
83.- ¿Cómo se manejará el pago la deuda pública que asciende a más de 400 millones de pesos? 
El pago se realiza de manera mensual. 
84.- ¿Contratará este nuevo gobierno más deuda para hacer frente a los compromisos de pago? 
En el ejercicio 2019, no se tiene contemplado adquirir más deuda. 
86.- ¿Bajo qué plan se reducirá el pago de la abultada nómina burocrática? 
La tesorería no elabora planes del pago de la nómina. 
87.- ¿Cómo se proyecta incrementar el pago del impuesto Predial y por consumo de agua potable entre la ciudadanía atizapense? 
El incremento del importe al impuesto predial anual, está relacionado con la actualización de las tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para la determinación del valor catastral, considerando lo establecido en el Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y su reglamento. 
Con respecto al consumo de agua potable, esta información sólo puede ser proporcionada por el Organismo Público Descentralizado Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza (SAPASA), por ser un Organismo Autónomo. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
ATENTAMENTE FERNANDO 
REINA IGLESIAS TESORERO MUNICIPAL
94.- Se afrontará con base a tres objetivos: 1) Un sueldo adecuado que garantice las necesidades de los inspectores; 2) Capacitación respecto a los alcances legales y sus consecuencias; y 3) Supervisión constante por parte de la Subdirección y Jefes de Departamento.
95.- Al respecto se realizaron cambios en el Bando Municipal 2019 en el Artículo 25, Fracción XXI, Inciso “b”; donde se indica: “Aprobación de Cabildo para la venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados”. Por tal motivo, es el Cabildo quien técnicamente está regulando este tema. 
96.- Todos los días se realizan recorridos en las principales avenidas y en función de las quejas ciudadanas. 
97.- Por parte del Centro de Atención Empresarial, se otorgó una prórroga de un mes más para el ingreso de documentos para aperturas y revalidaciones. Asimismo el área de Economía Social está impulsando un proyecto para la creación de Asociaciones Civiles y Cooperativas para incentivar la inversión local y el autoempleo, también se analiza atraer inversión nacional y extranjera aprovechando, principalmente, dos oportunidades: 1) competitividad de nuestra posición geográfica; y 2) El 52% de la Población Económicamente Activa cuenta con título universitario (mano de obra calificada). 
98.- A través del Servicio Municipal de Empleo se está buscando empresas formales que deseen publicar sus vacantes con nosotros para vincular a ciudadanos desempleados. Lo anterior se realizará por medio de jornadas, redes sociales, convenios con escuelas y la atención brindada en el municipio. También, se capacitará a las personas que solicitan empleo para cumplir con los perfiles requeridos por las empresas. 
99.- Se llevará a cabo la Feria del Empleo el 23 de mayo. 
100.- A través de foros, congresos y convenios.
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud de información con No. de folio 00131/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, donde solicita lo que a continuación se detalla:
“85.- ¿Cuál es la estrategia para afrontar las órdenes judiciales para el pago de laudos laborales del personal despedido en pasadas administraciones? 91.- ¿Buscará su gobierno establecer denuncias penales contra autoridades pasadas por supuestos malos manejos?.” (SIC). 
Por lo que respecta a esta Dirección Jurídica, informo lo siguiente: la estrategia consiste en llevar a cabo convenios de pago con los actores a efecto de dar cumplimiento con lo ordenado por la autoridad. 
Por lo anterior, ésta Dirección a mi cargo, ha cumplido con lo solicitado como servidor público habilitado del sujeto obligado. 
Sin más por el momento, quedo de usted.
A T E N T A M E N T E
MTRO. AGUSTÍN TORRES DELGADO 
DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO
En atención a la solicitud de información con No. de folio 
00131/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en la que solicita lo siguiente: 
“…1.- ¿CUÁL CONSIDERA QUE ES EL PRINCIPAL ASUNTO A RESOLVER EN ATIZAPÁN? 23.- ¿QUÉ RELACIÓN TENDRÁ ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CON EL GOBERNADOR ALFREDO DEL MAZO Y LOS DIPUTADOS DE LA 60 LEGISLATURA PARA GESTIONAR RECURSOS A FAVOR DE LOS ATIZAPENSES? 24.- ¿SOLICITARÁ ESTE GOBIERNO EL APOYO DEL GOBIERNO ESTATAL PARA LA REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL “SALVADOR GONZÁLEZ HERREJÓN” DE ATIZAPÁN? 26.- ¿SOLICITARÁ EL AYUNTAMIENTO AL GOBERNADOR DEL MAZO LA REPAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES QUE SON DE JURISDICCIÓN ESTATAL, COMO EL BULEVAR ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y LA CARRETERA LAGO DE GUADALUPE-BARRIENTOS? 27.-¿POR QUÉ SE FUSIONARON LAS DIRECCIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, CUANDO SUS ATRIBUCIONES, OPERACIONES Y OBLIGACIONES SON DE DIFERENTE ÍNDOLE? 55.- ¿CUÁL SERÁ LA POSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO ANTE LA OPERACIÓN DEL AERÓPUERTO DE CHILUCA? 74.- ¿HABRÁ NUEVAMENTE FESTIVAL DE LAS ARTES LUMINARIA? 75.- ¿REGRESARÁ EL FESTIVAL LUMINARIA A SUS ORÍGENES, CON ORIENTACIÓN HACIA LAS BELLAS ARTES, O EN SU CASO CONTINUARÁ SU PROCESO DE CONVERTIRSE EN UNA FERIA CON ESPECTÁCULOS POPULARES Y SIN CONTENIDO CULTURAL?…” (sic). 
Al respecto nos permitimos informar que considerando que la información solicitada obedece a diversas interpretaciones sobre diversos tópicos sobre los cuales se requeriría una opinión subjetiva del respondiente, y considerando que a la fecha no se ha generado documentación alguna específica al respecto, y conforme lo establecido en al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, y lo establecido en el artículo 160 de la misma ley, esta autoridad señala que en relación a las preguntas numeradas con los indicativos “1”, “23”, “24”, “26”, “27”, “55”, “74” y “75”, no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, se hace saber que, como política pública, esta Administración considera que una situación sustancial por atender es combatir la delincuencia y procurar la seguridad de los ciudadanos, manteniendo una relación institucional de mutuo respeto y colaboración, tanto con el Gobernador del Estado como con el H. Congreso del Estado; así mismo se hace notar que el hospital Salvador González Herrejón corresponde su administración al ISEM por lo que de prevalecer el interés particular en información específica sobre el mismo, el solicitante deberé remitir su solicitad a dicho Sujeto Obligado. 
ATENTAMENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL.
En atención al requerimiento con número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019 de fecha 08/02/19, le informo que no hay fundamento legal que obligue a esta institución para presentar un informe de 100 días. 
Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes. 
En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…..13.- ¿Cómo protegerá el gobierno municipal los predios de propiedad municipal que existen en todo el territorio municipal, y muchos de los cuales han sido invadidos por particulares? 114.- ¿Será el Cabildo municipal un espacio para la discusión y la aportación de ideas?..…..”(Sic). 
En atención a sus preguntas que realiza se informa lo siguiente: 
13.- ¿Cómo protegerá el gobierno municipal los predios de propiedad municipal que existen en todo el territorio municipal, y muchos de los cuales han sido invadidos por particulares? 
Los predios Municipales son y serán protegidos y resguardados por las autoridades competentes de acuerdo a la legislación aplicable en la materia. 
114.- ¿Será el Cabildo municipal un espacio para la discusión y la aportación de ideas?
En sesión abierta de Cabildo se escuchará la opinión de los ciudadanos que participen.
Atentamente Secretaria del Ayuntamiento 
En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…..110.- ¿Mantendrá su gobierno el respeto y la imparcialidad en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana en las colonias populares de Atizapán? 111.- ¿Convocará el Ayuntamiento a elección de Delegados municipales? 112.- ¿Cuál será la posición del gobierno municipal ante las Asociaciones de Colonos que representan a los fraccionamientos residenciales?..…..”(Sic).
En atención a sus preguntas que realiza se informa lo siguiente: 
110.- ¿Mantendrá su gobierno el respeto y la imparcialidad en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana en las colonias populares de Atizapán? 
Si, el Gobierno e Atizapán de Zaragoza mantendrá en todo momento la imparcialidad y el respeto en la elección de Consejos de Participación Ciudadana en todas las colonias en donde habrá proceso, incluyendo las llamadas populares que formula la pregunta. Lo anterior con estricto apego a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los reglamentos y leyes que aplique. 
111.- ¿Convocará el Ayuntamiento a elección de Delegados municipales? 
Si, se convocará a elección de Delegados municipales tal como lo dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
112.- ¿Cuál será la posición del gobierno municipal ante las Asociaciones de Colonos que representan a los fraccionamientos residenciales? 
La posición será de respeto y colaboración observando y acatando estrictamente las obligaciones legales vigentes que apliquen con respecto a la materia. 
Atentamente Secretaria del Ayuntamiento 
Por este medio reciba un cordial saludo y en contestación a la solicitud de información con número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en el cual solicita lo siguiente:
“… 16.- ¿Cómo se resolverá el conflicto vial en la intersección de la avenida Ruiz Cortines y el Circuito de Plaza Galerías? 17.- ¿Construirá el gobierno municipal algún puente vehicular o paso a desnivel para aliviar el conflicto vial? 42.- ¿Qué propone su gobierno para mitigar el tráfico vehicular que ahoga a Atizapán? 46.- ¿Atenderá el gobierno municipal las indicaciones de la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, donde se conjuntan los esfuerzos de las policías federales, estatales, municipales, así como el Ejército y la Marina? 47.- ¿Regresará Atizapán al Mando Único de Policía? 49.- ¿Hasta cuándo ocupará el Ejército Mexicano las instalaciones del Gimnasio “Erick Terrible Morales” en la Unidad Deportiva Zaragoza? 50.- ¿Contempla la administración municipal contratar mayor número de policías para unirse a las fuerzas municipales? 51.- ¿Comprará Atizapán nuevas patrullas de policía, o preferirá repetir el modelo de renta de unidades? 52.- ¿Mantendrá Atizapán el trabajo policiaco mediante Sectores de vigilancia, o cambiará a un modelo se cuadrantes como en otras demarcaciones? 53.- ¿Cómo se aplicará a partir de ahora el modelo de Policía “Facultativa” que opera en diferentes fraccionamientos residenciales de Atizapán? 56.- ¿Cómo erradicar la corrupción y los vicios que por años han afectado a los cuerpos policiacos? 57.- ¿Se mantendrán los incentivos para premiar acciones destacadas de buenos policías? 58.- ¿Cómo se mejorará la capacitación de los cuerpos policiacos? 59.- ¿Contarán los elementos de Seguridad Municipal con mejores salarios y mayor equipo y armamento para realizar su trabajo de forma efectiva? 60.- ¿Se mantendrá en funciones la Policía de Género? 61.- ¿Cómo hará el gobierno municipal para evitar que los elementos de Tránsito Municipal extorsionen a los conductores de autos que circulan por Atizapán? 62.- ¿Se mantendrá Atizapán sin aplicar de facto el programa “Hoy No Circula”? 63.- ¿Por cuánto tiempo se mantendrá la suspensión de infracciones de Tránsito en Atizapán? 64.- ¿Propondrá su gobierno que las infracciones de Tránsito sean aplicadas sólo por personal femenino de la corporación? 65.- ¿se podrán erradicar las viejas prácticas policiacas del “entre” en la Policía? 67.- ¿Cómo atenderá el problema de asaltos en el transporte público?.”(sic) 
Al respecto, me permito dar contestación a sus preguntas, las cuales describo a continuación: 
16.- ¿Cómo se resolverá el conflicto vial en la intersección de la avenida Ruiz Cortines y el Circuito de Plaza Galerías? 
A fin de disminuir el congestionamiento vial en la zona, se encuentran de manera permanente Oficiales de Tránsito en la esquina de la Avenida Ruiz Cortines y Avenida México Nuevo, los cuales dan preferencia a la vía primaria con la duración del semáforo. 
17.- ¿Construirá el gobierno municipal algún puente vehicular o paso a desnivel para aliviar el conflicto vial?
Se está analizando el punto, sin tener aun nada en concreto. 
42.- ¿Qué propone su gobierno para mitigar el tráfico vehicular que ahoga a Atizapán?
El tema del congestionamiento es complejo por todas sus implicaciones, sin embargo la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal está trabajando en coordinación con Normatividad y Obras Públicas, con el fin de regular los comercios que no cuentan con estacionamiento propio y aumentar las señalamientos viales, con el propósito de agilizar el tránsito dentro del territorio municipal. 
46.- ¿Atenderá el gobierno municipal las indicaciones de la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, donde se conjuntan los esfuerzos de las policías federales, estatales, municipales, así como el Ejército y la Marina? 
La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal al tener representación en la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, coadyuvara girando las instrucciones necesarias y trabajara en conjunto con las fuerzas de seguridad de los tres niveles de gobierno, a fin de garantizar la seguridad y tranquilidad de los atizapenses. 
47.- ¿Regresará Atizapán al Mando Único de Policía? 
En los archivos de la Corporación, no obra registro alguno que precise que Atizapán de Zaragoza se adhirió al modelo de Mando Único de Policía. 
49.- ¿Hasta cuándo ocupará el Ejército Mexicano las instalaciones del Gimnasio “Erick Terrible Morales” en la Unidad Deportiva Zaragoza? 
No se tiene una fecha estimada, dado que el Ejercito Mexicano colabora en materia de seguridad con esta Institución Policial. 
50.- ¿Contempla la administración municipal contratar mayor número de policías para unirse a las fuerzas municipales? 
Se mantendrá un estado de fuerza policial que permita atender las necesidades de la población atizapense en materia de seguridad, y de ser necesario se podría ampliar la capacidad operativa. 
51.- ¿Comprará Atizapán nuevas patrullas de policía, o preferirá repetir el modelo de renta de unidades? 
Se están analizando las ventajas y desventajas de ambas opciones, sin que a la fecha se haya tomado alguna determinación en concreto. 
52.- ¿Mantendrá Atizapán el trabajo policiaco mediante Sectores de vigilancia, o cambiará a un modelo se cuadrantes como en otras demarcaciones? 
Por el momento se mantendrá de la misma manera, sin embargo, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal podría cambiar al modelo de cuadrantes en caso que las necesidades operativas así lo requieran. 
53.- ¿Cómo se aplicará a partir de ahora el modelo de Policía “Facultativa” que opera en diferentes fraccionamientos residenciales de Atizapán? 
Garantizando la plena seguridad de los contratantes, así como contribuir a la disminución del índice delictivo en las colonias, fraccionamientos, empresas, casa habitacionales y demás lugares circunscritos en el Municipio en el que tenga presencia la Policía Facultativa. 
56.- ¿Cómo erradicar la corrupción y los vicios que por años han afectado a los cuerpos policiacos? 
Se trabajara en coordinación con la Contraloría Municipal y la Comisión de Honor y Justicia a fin de remover del puesto, cargo o comisión a todos aquellos elementos policiales que le sea demostrada su participación en actos de corrupción. 
57.- ¿Se mantendrán los incentivos para premiar acciones destacadas de buenos policías? Se está realizando un estudio del marco jurídico así como los mecanismos que permitan premiar las acciones destacadas de los integrantes de la Corporación. 
58.- ¿Cómo se mejorará la capacitación de los cuerpos policiacos? 
La capacitación continua mantendrá a los elementos policiales capacitados y actualizados en los temas necesarios para desempeñar sus funciones, de forma íntegra y salvaguardando la seguridad de la ciudadanía, cumpliendo con el artículo 100 del capítulo III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con apoyo del recurso federal, destinado a la profesionalización logrando fortalecer las competencias y desempeño de los elementos de Seguridad Pública Municipal. 
59.- ¿Contarán los elementos de Seguridad Municipal con mejores salarios y mayor equipo y armamento para realizar su trabajo de forma efectiva? 
La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal buscará homologar los salarios del personal de la Corporación y la adquisición de equipo y armamento conforme lo previsto por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
60.- ¿Se mantendrá en funciones la Policía de Género? 
El gobernador del Estado de México, anuncio la creación de la llamada Policía de Género, en el marco de XIX Sesión Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En consecuencia, la Policía de Género se mantendrá en funciones.
61.- ¿Cómo hará el gobierno municipal para evitar que los elementos de Tránsito Municipal extorsionen a los conductores de autos que circulan por Atizapán? 
Existe la Comisión de Honor y Justicia quien es el órgano encargado de vigilar el buen actuar del policía y ahí puede acudir cuando tenga alguna queja; además pongo a sus órdenes el teléfono de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 36 22 27 30. 
62.- ¿Se mantendrá Atizapán sin aplicar de facto el programa “Hoy No Circula”? 
Se trabajará conforme el Reglamento de Tránsito del Estado de México vigente, aplicando el programa Hoy no circula; contribuyendo de manera considerable con la disminución del tránsito vehicular y los niveles de contaminación ambiental. 
63.- ¿Por cuánto tiempo se mantendrá la suspensión de infracciones de Tránsito en Atizapán? 
Solo los primeros 90 días de gobierno a partir del 01 de enero del año 2019. 
64.- ¿Propondrá su gobierno que las infracciones de Tránsito sean aplicadas sólo por personal femenino de la corporación? 
Se continuara trabajando de esa manera debido a que es una disposición por parte del Gobierno del Estado de México que únicamente las mujeres sean las que apliquen las infracciones de tránsito. 
65.- ¿se podrán erradicar las viejas prácticas policiacas del “entre” en la Policía? 
Desde el primer día que se tomó el mando de la Corporación se ha trabajado para erradicar las prácticas negativas, teniendo el apoyo y colaboración de todo el personal, en donde se reconoce el trabajo y labor de cada uno de ellos. 
67.- ¿Cómo atenderá el problema de asaltos en el transporte público? 
Se están llevando a cabo diferentes dispositivos en diversos horarios, todo basado en un estudio de la incidencia delictiva y modus operandi, lo que ha dado buenos resultados. Sin más por el momento, reitero a Usted mis consideraciones y respeto agradeciendo la atención brindada al presente. 
ATENTAMENTE 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL
En atención a su solicitud de información pública, con número de folio 00131/ATIZARA/IP/2019, por medio de la cual solicita, “…103.- ¿Proyecta su gobierno construir un nuevo Atlas Municipal de Riesgos? 104.- ¿cómo se atenderán las más de 30 comunidades que presentan aún suelo minado? 106.- ¿Qué plan se aplicará para proteger algunos de los ductos conductores de combustibles que atraviesan el territorio municipal en sus zonas limítrofes? 107.- ¿Está preparado Atizapán para afrontar catástrofes mayores como terremotos, inundaciones o desastres ecológicos? 108.- ¿Podrán contar los Bomberos de Atizapán con capacitación y equipo para realizar su trabajo de forma eficiente? 109.- ¿Es prioridad de su gobierno mantener el Campo de Prácticas del Cuerpo de Bomberos de Atizapán como espacio para la capacitación de otros municipios y empresas privadas?...” (sic) Atendiendo a su petición marcada con los numerales que a continuación se en listan, al respecto le informo: 
103.- ¿Proyecta su gobierno construir un nuevo Atlas Municipal de Riesgos? 
Se pretende actualizar el que existe. 
104.- ¿cómo se atenderán las más de 30 comunidades que presentan aún suelo minado?
Se continuará con los trabajos de relleno de hidróxido de calcio y mineral de perlita. 
106.- ¿Qué plan se aplicará para proteger algunos de los ductos conductores de combustibles que atraviesan el territorio municipal en sus zonas limítrofes? 
En el Municipio de Atizapán de Zaragoza no hay ductos conductores de combustible. 
107.- ¿Está preparado Atizapán para afrontar catástrofes mayores como terremotos, inundaciones o desastres ecológicos? 
El Municipio se encuentra preparado para dichas catástrofes. 
108.- ¿Podrán contar los Bomberos de Atizapán con capacitación y equipo para realizar su trabajo de forma eficiente? 
Los Bomberos se encuentran en constante capacitación y prácticas frecuentes, para ello cuentan con el equipo correspondiente de acuerdo a cada necesidad. 
109.- ¿Es prioridad de su gobierno mantener el Campo de Prácticas del Cuerpo de Bomberos de Atizapán como espacio para la capacitación de otros municipios y empresas privadas? 
El campo de prácticas sí puede ser utilizado para dichos fines, sujeto a disponibilidad por parte de la Dirección.
Sin más por el momento me despido de Usted. 

A T E N T A M E N T E 
CARLOS ALCANTARA SALINAS 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS
Me permito enviar la respuesta de la solicitud de información 0131/ATIZARA/IP/2019 
En atención a su solicitud numero 00131/ATIZARA/IP/2019, y atendiendo al Principio de Máxima Publicidad, me permito enviarle a usted en archivo adjunto, la información solicitad. 
Dirección General de Desarrollo Territorial. 
Por medio del presente le envió un cordial saludo, al tiempo de comunicarle que anexo al presente encontrará la respuesta a su petición dirigida a esta Dirección de Medio Ambiente. 
Atentamente 
Juan Carlos Salazar Vásquez 
Director de Medio Ambiente …” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO los archivos electrónicos denominados SOL. INF. 031.ATIZARA.2019.pdf, Respuesta Asolicitud 0131.pdf, Respuesta Asolicitud 0131.pdf y respuesta folio 00131 ATIZARA IP 2019.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado en razón de su extensión, por ser de conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 01367/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“LA AUTORIDAD SE ESTA NEGANDO A DAR LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)
1. En fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, los días quince y veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados Informe de Justificación.zip y Informe de Justificación RR001367-00131.zip, como se aprecia a continuación:
[image: ]
1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndola que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00131/ATIZARA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día dieciocho de marzo de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario del Natalicio del Lic. Benito Juárez García, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte en primer término fue procedente el presente recurso de revisión, toda vez que, se advirtió la actualización de la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;…”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, se diera respuesta a los siguientes cuestionamientos:
1. ¿Cuál considera que es el principal asunto a resolver en Atizapán?
2. ¿Cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos?
3. ¿Cómo podrá resolver el grave problema de recolección y tiro de basura que inunda las calles de Atizapán?
4. ¿Cuál será la estrategia para alargar la vida útil del Relleno Sanitario de Puerto de Chivos?
5. ¿Cómo convencerá a la Comunidad Agraria de Atizapán de que la recolección y tiro de basura es un asunto de interés público?
6. ¿Qué programa alternativo se aplicará para el manejo de las 500 toneladas de basura que se generan diariamente en nuestro municipio?
7. ¿Son suficientes los camiones de recolección con que cuenta actualmente el Ayuntamiento?
8. ¿Se permitirá que continúen su trabajo los camiones recolectores privados?
9. ¿Cómo proteger y mejorar las condiciones del Parque de los Ciervos?
10. ¿Volverá a tener ciervos de cola blanca el Parque de los Ciervos?
11. ¿Cómo generar acercamiento de la población al Parque de los Ciervos?
12. ¿Cómo proteger los parques públicos y evitar el vandalismo en ellos?
13. ¿Cómo protegerá el gobierno municipal los predios de propiedad municipal que existen en todo el territorio municipal, y muchos de los cuales han sido invadidos por particulares?
14. ¿Qué obras de alto impacto se proyectan construir en este trienio?
15. ¿Existe algún proyecto para construir un libramiento vial en la zona centro de Atizapán?
16. ¿Cómo se resolverá el conflicto vial en la intersección de la avenida Ruiz Cortines y el Circuito de Plaza Galerías?
17. ¿Construirá el gobierno municipal algún puente vehicular o paso a desnivel para aliviar el conflicto vial?
18. ¿Proyectan la construcción de un túnel subterráneo en la avenida Jorge Jiménez Cantú para dar acceso al Club de Golf Chiluca y evitar taponamiento de esta vialidad?
19. ¿Cómo se apoyarán a los escuelas públicas de Atizapán para mejorar su infraestructura, aulas y sanitarios?
20. ¿Continuará el apoyo para planteles escolares afectados por los Sismos de Septiembre de 2017?
21. ¿Se proyecta concluir las obras de rehabilitación de la Unidad Deportiva de México Nuevo, que quedaron inconclusas desde hace casi 4 años?
22. ¿Cuál será la estrategia del Ayuntamiento para “bajar” recursos de los programas federales y estatales que apoyen los proyectos municipales?
23. ¿Qué relación tendrá esta administración municipal con el Gobernador Alfredo del Mazo y los diputados de la 60 Legislatura para gestionar recursos a favor de los atizapenses?
24. ¿Solicitará este gobierno el apoyo del gobierno estatal para la rehabilitación del Hospital “Salvador González Herrejón” de Atizapán?
25. ¿Se podrán repavimentar las avenidas principales de Atizapán con concreto hidráulico?
26. ¿Solicitará el Ayuntamiento al Gobernador Del Mazo la repavimentación de vialidades que son de jurisdicción estatal, como el Bulevar Adolfo López Mateos y la carretera Lago de Guadalupe-Barrientos?
27. ¿Por qué se fusionaron las Direcciones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, cuando sus atribuciones, operaciones y obligaciones son de diferente índole?
28. ¿Será prioridad de su gobierno la actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano?
29. ¿Habrá respetos para los usos de suelo hoy establecidos?
30. ¿Se autorizarán nuevos fraccionamientos residenciales en el territorio municipal?
31. ¿Se propondrán reducciones en las densidades habitacionales de los fraccionamientos residenciales de la Zona Esmeralda que aún se construyen?
32. ¿Qué estrategia utilizará para cobrar puntualmente las aportaciones de ley que hoy adeudan diferentes fraccionadores que han construido fraccionamientos en los últimos años en Atizapán?
33. ¿Cómo se podrá reactivar el denominado “Tecnopolo Esmeralda”, cuyo proyecto fue echado a andar hace más de 6 años para crear industria limpia en la región, pero que fue abandonado por las autoridades estatales?
34. ¿Qué estrategia tendrá su gobierno para negociar con fraccionadores como FRISA o PROFUSA, que adeudan, engañan y timan a los vecinos de los fraccionamientos que construyen?
35. ¿Cómo defenderá el gobierno de Atizapán el Parque Público de Lomas de Bellavista, cuyo uso de suelo es habitacional desde hace 40 años, y que hoy la fraccionadora FRISA pretende despojar a la comunidad?
36. ¿Podrá FRISA iniciar su proyecto para fraccionar las Quinta y Sexta secciones en lo alto del cerro La Condesa, con autorizaciones y factibilidades municipales que garanticen contar con servicios públicos?
37. ¿Cómo protegerá a la Presa Madín de las descargas residuales de los fraccionamientos Lago Esmeralda y Bosque Esmeralda?
38. ¿Cómo detener la pérdida constante de plusvalía que sufre la Zona Esmeralda ante el explosivo crecimiento poblacional y urbano de los últimos años?
39. ¿Qué podrá Atizapán para defenderse del crecimiento urbano que se dará a corto plazo en el vecino municipio de Jilotzingo, donde fue autorizada la construcción de 20 mil viviendas en la zona limítrofe con Zona Esmeralda?
40. ¿Qué posición tomará su gobierno ante la posibilidad de que se construyan 471 departamentos en el predio que ocupó el Club Hípico La Hacienda, en Lomas de la Hacienda?
41. ¿Cómo defender a las poblaciones nativas de los tres pueblos originarios de Atizapán: Calacoaya, San Mateo Tecoloapan y la cabecera municipal de la deteriorada infraestructura y el enorme peso que soportan sus calles, drenajes, y edificios?
42. ¿Qué propone su gobierno para mitigar el tráfico vehicular que ahoga a Atizapán?
43. ¿Qué se propone para que el organismo del agua SAPASA pueda hacer frente a su deuda histórica?
44. ¿Cómo se puede garantizar el abasto suficiente de agua en las colonias y fraccionamientos de Atizapán?
45. ¿Podrá dejar de ser SAPASA la caja chica del gobierno municipal?, ¿cómo se atenderá la creciente percepción ciudadana de inseguridad y alza en los índices delictivos?
46. ¿Atenderá el gobierno municipal las indicaciones de la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, donde se conjuntan los esfuerzos de las policías federales, estatales, municipales, así como el Ejército y la Marina?
47. ¿Regresará Atizapán al Mando Único de Policía?
48. ¿Solicitará Atizapán la instalación de otra Base de Operación Mixta BOM, como la que ya opera desde octubre de 2016?
49. ¿Hasta cuándo ocupará el Ejército Mexicano las instalaciones del Gimnasio “Erick Terrible Morales” en la Unidad Deportiva Zaragoza?
50. ¿Contempla la administración municipal contratar mayor número de policías para unirse a las fuerzas municipales?
51. ¿Comprará Atizapán nuevas patrullas de policía, o preferirá repetir el modelo de renta de unidades?
52. ¿Mantendrá Atizapán el trabajo policiaco mediante Sectores de vigilancia, o cambiará a un modelo se cuadrantes como en otras demarcaciones?
53. ¿Cómo se aplicará a partir de ahora el modelo de Policía “Facultativa” que opera en diferentes fraccionamientos residenciales de Atizapán?
54. ¿Permitirá el gobierno municipal que en la Zona Esmeralda se mantengan servicios de seguridad privada para cuidar los fraccionamientos?
55. ¿Cuál será la posición del Ayuntamiento ante la operación del Aeropuerto de Chiluca?
56. ¿Cómo erradicar la corrupción y los vicios que por años han afectado a los cuerpos policiacos?
57. ¿Se mantendrán los incentivos para premiar acciones destacadas de buenos policías?
58. ¿Cómo se mejorará la capacitación de los cuerpos policiacos?
59. ¿Contarán los elementos de Seguridad Municipal con mejores salarios y mayor equipo y armamento para realizar su trabajo de forma efectiva?
60. ¿Se mantendrá en funciones la Policía de Género?
61. ¿Cómo hará el gobierno municipal para evitar que los elementos de Tránsito Municipal extorsionen a los conductores de autos que circulan por Atizapán?
62. ¿Se mantendrá Atizapán sin aplicar de facto el programa “Hoy No Circula”?
63. ¿Por cuánto tiempo se mantendrá la suspensión de infracciones de Tránsito en Atizapán?
64. ¿Propondrá su gobierno que las infracciones de Tránsito sean aplicadas sólo por personal femenino de la corporación?
65. ¿Se podrán erradicar las viejas prácticas policiacas del “entre” en la Policía?
66. ¿Cómo atenderá el problema de asaltos en el transporte público?
67. ¿Solicitará Atizapán que en este municipio sea declarada la “Alerta de Género” con que ya cuentan 11 municipios mexiquenses ante los problemas crecientes de violencia contra mujeres atizapenses?
68. ¿Cómo tapar los baches que afectan las principales calles y avenidas del municipio?
69. ¿Serán concluidos los edificios de la Dirección de la Mujer en Jardines de Atizapán y la Estancia Infantil del DIF en Lomas de Atizapán, los cuales quedaron inconclusos al finalizar la pasada administración?
70. ¿Continuarán concesionados los servicios en las Unidades Deportivas de Atizapán?
71. ¿Se pondrá orden en las ligas deportivas que ocupan desde hace muchos años las instalaciones deportivas de Atizapán y que hacen negocios privados a costa del uso de los espacios públicos?
72. ¿Se apoyarán las labores altruistas del DIF municipal que se ofrecen en el Centro de Equinoterapia, la Unidad de Rehabilitación Integral Social URIS y la Estancia Infantil Topampa?
73. ¿Será prioridad para este gobierno la entrega de becas escolares, cuyo proyecto fue fallido en la pasada administración?
74. ¿Habrá nuevamente Festival de Las Artes Luminaria?
75. ¿Regresará el Festival Luminaria a sus orígenes, con orientación hacia las Bellas Artes, o en su caso continuará su proceso de convertirse en una feria con espectáculos populares y sin contenido cultural?
76. ¿Entre sus proyectos culturales se encuentra la creación de la Escuela Municipal de Bellas Artes?
77. ¿Será el Centro Municipal de la Cultura y las Artes CEMCA, en Bosques de Atizapán un espacio exclusivo para la cultura, o se destinará a actos políticos?
78. ¿Por qué desaparecieron las direcciones de Cultura, del Deporte y de la Juventud?
79. ¿Han proyectado invitar a Atizapán diversos eventos culturales que las Embajadas en México promueven de forma gratuita?
80. ¿Podrá visitar Atizapán en fechas cercanas la Orquesta Sinfónica del Estado de México?
81. ¿Respetará el gobierno municipal las añejas tradiciones de los pueblos originarios de Atizapán, como son las fiestas patronales de San Francisco, San Mateo y Calacoaya?
82. ¿Protegerá el Ayuntamiento las joyas arquitectónicas e históricas como el añejo Puente Colonial de Calacoaya conocido como “El Jorobado” y la Parroquia del Divino Salvador de Calacoaya, dañado por los temblores del 2017?
83. ¿Cómo se manejará el pago la deuda pública que asciende a más de 400 millones de pesos?
84. ¿Contratará este nuevo gobierno más deuda para hacer frente a los compromisos de pago?
85. ¿Cuál es la estrategia para afrontar las órdenes judiciales para el pago de laudos laborales del personal despedido en pasadas administraciones?
86. ¿Bajo qué plan se reducirá el pago de la abultada nómina burocrática?
87. ¿Cómo se proyecta incrementar el pago del impuesto Predial y por consumo de agua potable entre la ciudadanía atizapense?
88. ¿Habrá mayor recorte de personal en los próximos días?
89. ¿Qué trato se dará al personal Sindicalizado que trabaja para el Ayuntamiento?
90. ¿Cuál será el criterio para contratar personal de confianza en las diferentes áreas del gobierno municipal?
91. ¿Buscará su gobierno establecer denuncias penales contra autoridades pasadas por supuestos malos manejos?
92. ¿Cuántas auditorias se proyectan aplicar al pasado gobierno?
93. ¿Qué perfiles profesionales se privilegiaron para elegir a los miembros del Gabinete municipal y a los Directores del nuevo Gobierno?
94. ¿Cómo se afrontará el aumento de la corrupción entre los Inspectores Municipales de Normatividad?
95. ¿Cómo se evitará la expedición indiscriminada de licencias de funcionamiento para negocios o giros negros?
96. ¿Cómo se hará frente a la invasión de puestos semifijos irregulares en todo el territorio municipal?
97. ¿Qué incentivos se aplicarán para la atracción de inversión y la apertura de nuevos negocios en Atizapán?
98. ¿Cómo hará frente al desempleo?
99. ¿Consideran seguir organizando Ferias de Empleo?
100. ¿Cómo establecerá el gobierno municipal vínculos con el sector productivo, las empresas y la academia?
101. ¿Podrá aprovechar este gobierno el conocimiento que se genera en las 5 Universidades que existen en Atizapán, pero que históricamente han estado alejadas de su entorno?
102. ¿De qué forma apoyará la administración municipal al deporte masivo y a los deportistas de alto rendimiento?
103. ¿Proyecta su gobierno construir un nuevo Atlas Municipal de Riesgos?
104. ¿Cómo se atenderán las más de 30 comunidades que presentan aún suelo minado?
105. ¿Cómo se reforzará la infraestructura hidráulica de Atizapán para evitar nuevos problemas de inundaciones en las zonas bajas, como los sufridos en años recientes?
106. ¿Qué plan se aplicará para proteger algunos de los ductos conductores de combustibles que atraviesan el territorio municipal en sus zonas limítrofes?
107. ¿Está preparado Atizapán para afrontar catástrofes mayores como terremotos, inundaciones o desastres ecológicos?
108. ¿Podrán contar los Bomberos de Atizapán con capacitación y equipo para realizar su trabajo de forma eficiente?
109. ¿Es prioridad de su gobierno mantener el Campo de Prácticas del Cuerpo de Bomberos de Atizapán como espacio para la capacitación de otros municipios y empresas privadas?
110. ¿Mantendrá su gobierno el respeto y la imparcialidad en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana en las colonias populares de Atizapán?
111. ¿Convocará el Ayuntamiento a elección de Delegados municipales?
112. ¿Cuál será la posición del gobierno municipal ante las Asociaciones de Colonos que representan a los fraccionamientos residenciales?
113. ¿Acabarán los privilegios de sueldos altos, bonos y compensaciones para los miembros del Cabildo y los Directores del Gabinete?
114. ¿Será el Cabildo municipal un espacio para la discusión y la aportación de ideas?
115. ¿Acabarán las plazas de “aviadores” dentro de la nómina municipal?
116. ¿Aplicará esta administración una política de transparencia hacia la ciudadanía?
117. ¿Serán los Cien Días de Gobierno el parámetro para evaluar los primeros resultados de este gobierno?
Esta Ponencia Resolutora, procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si fueron satisfechos los cuestionamientos realizados en la solicitud del RECURRENTE: 
	No.
	Cuestionamiento
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	¿Cuál considera que es el principal asunto a resolver en Atizapán?
	“no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	2
	¿Cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos?
	“El Presupuesto Municipal 2019, se encuentra publicado en la página web del H. Ayuntamiento bajo la siguiente ruta http://www.atizapan.gob.mx/images/cabildo2019/2AEXTRAFEB152019.pdf”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200043414.pdf
	Sí

	3
	¿Cómo podrá resolver el grave problema de recolección y tiro de basura que inunda las calles de Atizapán?
	“Se informa que a partir del día 02 de enero de 2019 el servicio de recolección de basura en el municipio de Atizapán de Zaragoza, se ha estado regularizando.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200111875.pdf
	Sí

	4
	¿Cuál será la estrategia para alargar la vida útil del Relleno Sanitario de Puerto de Chivos?
	“Le informo que ninguna, toda vez que a partir del día 02 de enero de 2019, la disposición final de los residuos sólidos urbanos que se recolectan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, es en el relleno sanitario del municipio de Cuautitlán Izcalli.”
	
	Sí

	5
	¿Cómo convencerá a la Comunidad Agraria de Atizapán de que la recolección y tiro de basura es un asunto de interés público?
	“Se informa que a partir del día 02 de enero de 2019, los residuos sólidos urbanos que se recolectan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, su disposición final es en el relleno sanitario ubicado en el municipio de Cuautitlán Izcalli.”
	
	Sí

	6
	¿Qué programa alternativo se aplicará para el manejo de las 500 toneladas de basura que se generan diariamente en nuestro municipio?
	“Le informo que ninguna, toda vez que a partir del día 02 de enero de 2019, la disposición final de los residuos sólidos urbanos que se recolectan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, es en el relleno sanitario del municipio de Cuautitlán Izcalli.”
	
	Sí

	7
	¿Son suficientes los camiones de recolección con que cuenta actualmente el Ayuntamiento?
	“Se informa que de acuerdo al rulero de recolección de residuos sólidos urbanos, la cobertura del servicio es de un 100% en todas las colonias del municipio de Atizapán de Zaragoza.”
	
	Sí

	8
	¿Se permitirá que continúen su trabajo los camiones recolectores privados?
	“Le informo que los camiones recolectores privados, continuaran brindando el apoyo para la recolección de los residuos sólidos urbanos que se generan en éste municipio.”
	
	Sí

	9
	¿Cómo proteger y mejorar las condiciones del Parque de los Ciervos?
	“El Área Natural Protegida Parque de los Ciervos, es propiedad de la Comisión Estatal de Parque Naturales y de la Fauna (CEPANAF) ertidad dependiente del Secretaría del Gobierno del Estado de México. Y las Condiciones mejorarían mediante el convenio de Administración que se firma cada tres años entre la CEPANAF con el H Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el cual a la fecha no se ha firmado con esta autoridad municipal, debido a una situación legal que actualmente presenta el Parque de los Ciervos”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195825728.pdf
	Sí

	10
	¿Volverá a tener ciervos de cola blanca el Parque de los Ciervos?
	“Hasta el momento la Comisión Estatal de Parque N,aturales y de la Fauna, entidad dependiente del Secretaría del Gobierno del Estado de México, no ha firmado un convenio de la Administración del Área Natural Protegida Parqué de los Ciervos el cual nos permitía tener la custodia de los ciervos y otros animales los cuales se venían exhibiendo en el zoológico. El cual no se ha firmado debido a la,, situación de litigió que presentaba el Parque de Los Ciervos.”
	
	Sí

	11
	¿Cómo generar acercamiento de la población al Parque de los Ciervos?
	“Se debe tener un convenio firmado con la Comisión Estatal de Parque Naturales y de la Fauna, entidad dependiente del Secretaría del'Gobierno del Estado de México. El cual no se ha firmado debido a la situación de litigió:"que presentaba el Área Natural Protegida Parque de los Ciervos”
	
	Sí

	12
	¿Cómo proteger los parques públicos y evitar el vandalismo en ellos?
	“Al respecto se informa que en lo referente a Servicios Públicos, se está llevando a cabo el desrame de árboles para la clarificación de luminarias, así como reparación o colocación de luminarias para mayor iluminación en los espacios públicos del municipio de Atizapán de Zaragoza, para disuadir posibles actos delictuosos.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200111875.pdf
	Sí

	13
	¿Cómo protegerá el gobierno municipal los predios de propiedad municipal que existen en todo el territorio municipal, y muchos de los cuales han sido invadidos por particulares?
	“Los predios Municipales son y serán protegidos y resguardados por las autoridades competentes de acuerdo a la legislación aplicable en la materia.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195910288.pdf
	Sí

	14
	¿Qué obras de alto impacto se proyectan construir en este trienio?
	“a.- La información referida se encuentra integrada al Programa instrumentado para la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal, por lo que esta Dependencia no se encuentra en posibilidad de otorgar la información requerida en tanto no se verifique la aprobación y publicación del mismo en términos de Ley. 
b.- La información relativa a las Obras de Alto Impacto, deberá contenerse en el Plan de Desarrollo Municipal 2018 -2021 de este Municipio Atizapán de Zaragoza, ello de conformidad con lo dispuesto por el punto X. 11 l. IV del Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2018 - 2021, publicado por el Gobierno del Estado de México. 
c.- Se puede advertir de los artículos 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que el Plan de Desarrollo Municipal de este Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se formulará, aprobará y publicará dentro de un plazo de tres meses contados a partir del inicio del período Constitucional de Gobierno.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	15
	¿Existe algún proyecto para construir un libramiento vial en la zona centro de Atizapán?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	16
	¿Cómo se resolverá el conflicto vial en la intersección de la avenida Ruiz Cortines y el Circuito de Plaza Galerías?
	“A fin de disminuir el congestionamiento vial en la zona, se encuentran de manera permanente Oficiales de Tránsito en la esquina de la Avenida Ruiz Cortines y Avenida México Nuevo, los cuales dan preferencia a la vía primaria con la duración del semáforo.”
	Se reitera la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200013584.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	17
	¿Construirá el gobierno municipal algún puente vehicular o paso a desnivel para aliviar el conflicto vial?
	“Se está analizando el punto, sin tener aun nada en concreto.”
	Se reitera la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200013584.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	18
	¿Proyectan la construcción de un túnel subterráneo en la avenida Jorge Jiménez Cantú para dar acceso al Club de Golf Chiluca y evitar taponamiento de esta vialidad?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	19
	¿Cómo se apoyarán a los escuelas públicas de Atizapán para mejorar su infraestructura, aulas y sanitarios?
	
	
	Sí

	20
	¿Continuará el apoyo para planteles escolares afectados por los Sismos de Septiembre de 2017?
	
	
	Sí

	21
	¿Se proyecta concluir las obras de rehabilitación de la Unidad Deportiva de México Nuevo, que quedaron inconclusas desde hace casi 4 años?
	
	
	Sí

	22
	¿Cuál será la estrategia del Ayuntamiento para “bajar” recursos de los programas federales y estatales que apoyen los proyectos municipales?
	“Se llevarán a cabo las gestiones necesarias para tener acceso a los diferentes programas, tanto fiscales como estatales, en apego a los lineamientos y/o reglas de operación que se establezcan para cada uno de los programas autorizados para el ejercicio 2019.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200043414.pdf
	Sí

	23
	¿Qué relación tendrá esta administración municipal con el Gobernador Alfredo del Mazo y los diputados de la 60 Legislatura para gestionar recursos a favor de los atizapenses?
	“se hace saber que, como política pública, esta Administración considera que una situación sustancial por atender es combatir la delincuencia y procurar la seguridad de los ciudadanos, manteniendo una relación institucional de mutuo respeto y colaboración, tanto con el Gobernador del Estado como con el H. Congreso del Estado”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	24
	¿Solicitará este gobierno el apoyo del gobierno estatal para la rehabilitación del Hospital “Salvador González Herrejón” de Atizapán?
	“así mismo se hace notar que el hospital Salvador González Herrejón corresponde su administración al ISEM por lo que de prevalecer el interés particular en información específica sobre el mismo, el solicitante deberé remitir su solicitad a dicho Sujeto Obligado.”
	
	Sí

	25
	¿Se podrán repavimentar las avenidas principales de Atizapán con concreto hidráulico?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	26
	¿Solicitará el Ayuntamiento al Gobernador Del Mazo la repavimentación de vialidades que son de jurisdicción estatal, como el Bulevar Adolfo López Mateos y la carretera Lago de Guadalupe-Barrientos?
	“no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;”
	Se reitera la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325195759496.pdf y 20190325200013584.pdf
	Sí

	27
	¿Por qué se fusionaron las Direcciones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, cuando sus atribuciones, operaciones y obligaciones son de diferente índole?
	
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	28
	¿Será prioridad de su gobierno la actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	29
	¿Habrá respetos para los usos de suelo hoy establecidos?
	
	
	Sí

	30
	¿Se autorizarán nuevos fraccionamientos residenciales en el territorio municipal?
	
	
	Sí

	31
	¿Se propondrán reducciones en las densidades habitacionales de los fraccionamientos residenciales de la Zona Esmeralda que aún se construyen?
	
	
	Sí

	32
	¿Qué estrategia utilizará para cobrar puntualmente las aportaciones de ley que hoy adeudan diferentes fraccionadores que han construido fraccionamientos en los últimos años en Atizapán?
	
	
	Sí

	33
	¿Cómo se podrá reactivar el denominado “Tecnopolo Esmeralda”, cuyo proyecto fue echado a andar hace más de 6 años para crear industria limpia en la región, pero que fue abandonado por las autoridades estatales?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	34
	¿Qué estrategia tendrá su gobierno para negociar con fraccionadores como FRISA o PROFUSA, que adeudan, engañan y timan a los vecinos de los fraccionamientos que construyen?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	35
	¿Cómo defenderá el gobierno de Atizapán el Parque Público de Lomas de Bellavista, cuyo uso de suelo es habitacional desde hace 40 años, y que hoy la fraccionadora FRISA pretende despojar a la comunidad?
	“Le informo que en base a planos cotejados en la Dirección de Desarrollo Territorial, se constató que el predio que refiere, está considerado como propiedad privada.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200111875.pdf
	Sí

	36
	¿Podrá FRISA iniciar su proyecto para fraccionar las Quinta y Sexta secciones en lo alto del cerro La Condesa, con autorizaciones y factibilidades municipales que garanticen contar con servicios públicos?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	37
	¿Cómo protegerá a la Presa Madín de las descargas residuales de los fraccionamientos Lago Esmeralda y Bosque Esmeralda?
	“La Presa Madín es administrada por la Comisión Nacional de Aguas, quedando bajo la determinación de esa Autoridad Federal su control, mantenimiento y vigilancia. Así mismo, también es responsabilidad de esa Comisión regular las descargas y en su aso autorizar las descargas que se hagan al río Tlalnepantla,que es el principal afluente de la presa.”
	Se reitera la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325195825728.pdf y 20190325200013584.pdf
	Sí

	38
	¿Cómo detener la pérdida constante de plusvalía que sufre la Zona Esmeralda ante el explosivo crecimiento poblacional y urbano de los últimos años?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	39
	¿Qué podrá Atizapán para defenderse del crecimiento urbano que se dará a corto plazo en el vecino municipio de Jilotzingo, donde fue autorizada la construcción de 20 mil viviendas en la zona limítrofe con Zona Esmeralda?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	40
	¿Qué posición tomará su gobierno ante la posibilidad de que se construyan 471 departamentos en el predio que ocupó el Club Hípico La Hacienda, en Lomas de la Hacienda?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.” 
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	41
	¿Cómo defender a las poblaciones nativas de los tres pueblos originarios de Atizapán: Calacoaya, San Mateo Tecoloapan y la cabecera municipal de la deteriorada infraestructura y el enorme peso que soportan sus calles, drenajes, y edificios?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.” 
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	42
	¿Qué propone su gobierno para mitigar el tráfico vehicular que ahoga a Atizapán?
	“El tema del congestionamiento es complejo por todas sus implicaciones, sin embargo la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal está trabajando en coordinación con Normatividad y Obras Públicas, con el fin de regular los comercios que no cuentan con estacionamiento propio y aumentar las señalamientos viales, con el propósito de agilizar el tránsito dentro del territorio municipal.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190315154936818.pdf
	Sí

	43
	¿Qué se propone para que el organismo del agua SAPASA pueda hacer frente a su deuda histórica?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	44
	¿Cómo se puede garantizar el abasto suficiente de agua en las colonias y fraccionamientos de Atizapán?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	45
	¿Podrá dejar de ser SAPASA la caja chica del gobierno municipal?, ¿cómo se atenderá la creciente percepción ciudadana de inseguridad y alza en los índices delictivos?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	46
	¿Atenderá el gobierno municipal las indicaciones de la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, donde se conjuntan los esfuerzos de las policías federales, estatales, municipales, así como el Ejército y la Marina?
	“La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal al tener representación en la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, coadyuvara girando las instrucciones necesarias y trabajara en conjunto con las fuerzas de seguridad de los tres niveles de gobierno, a fin de garantizar la seguridad y tranquilidad de los atizapenses.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	47
	¿Regresará Atizapán al Mando Único de Policía?
	“En los archivos de la Corporación, no obra registro alguno que precise que Atizapán de Zaragoza se adhirió al modelo de Mando Único de Policía.”
	
	Sí

	48
	¿Solicitará Atizapán la instalación de otra Base de Operación Mixta BOM, como la que ya opera desde octubre de 2016?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	49
	¿Hasta cuándo ocupará el Ejército Mexicano las instalaciones del Gimnasio “Erick Terrible Morales” en la Unidad Deportiva Zaragoza?
	“No se tiene una fecha estimada, dado que el Ejercito Mexicano colabora en materia de seguridad con esta Institución Policial.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	50
	¿Contempla la administración municipal contratar mayor número de policías para unirse a las fuerzas municipales?
	“Se mantendrá un estado de fuerza policial que permita atender las necesidades de la población atizapense en materia de seguridad, y de ser necesario se podría ampliar la capacidad operativa.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	51
	¿Comprará Atizapán nuevas patrullas de policía, o preferirá repetir el modelo de renta de unidades?
	“Se están analizando las ventajas y desventajas de ambas opciones, sin que a la fecha se haya tomado alguna determinación en concreto.”
	
	Sí

	52
	¿Mantendrá Atizapán el trabajo policiaco mediante Sectores de vigilancia, o cambiará a un modelo se cuadrantes como en otras demarcaciones?
	“Por el momento se mantendrá de la misma manera, sin embargo, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal podría cambiar al modelo de cuadrantes en caso que las necesidades operativas así lo requieran.”
	
	Sí

	53
	¿Cómo se aplicará a partir de ahora el modelo de Policía “Facultativa” que opera en diferentes fraccionamientos residenciales de Atizapán?
	“Garantizando la plena seguridad de los contratantes, así como contribuir a la disminución del índice delictivo en las colonias, fraccionamientos, empresas, casa habitacionales y demás lugares circunscritos en el Municipio en el que tenga presencia la Policía Facultativa.”
	
	Sí

	54
	¿Permitirá el gobierno municipal que en la Zona Esmeralda se mantengan servicios de seguridad privada para cuidar los fraccionamientos?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	55
	¿Cuál será la posición del Ayuntamiento ante la operación del Aeropuerto de Chiluca?
	“no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	56
	¿Cómo erradicar la corrupción y los vicios que por años han afectado a los cuerpos policiacos?
	“Se trabajara en coordinación con la Contraloría Municipal y la Comisión de Honor y Justicia a fin de remover del puesto, cargo o comisión a todos aquellos elementos policiales que le sea demostrada su participación en actos de corrupción.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	57
	¿Se mantendrán los incentivos para premiar acciones destacadas de buenos policías?
	“Se está realizando un estudio del marco jurídico así como los mecanismos que permitan premiar las acciones destacadas de los integrantes de la Corporación.”
	
	Sí

	58
	¿Cómo se mejorará la capacitación de los cuerpos policiacos?
	“La capacitación continua mantendrá a los elementos policiales capacitados y actualizados en los temas necesarios para desempeñar sus funciones, de forma íntegra y salvaguardando la seguridad de la ciudadanía, cumpliendo con el artículo 100 del capítulo III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con apoyo del recurso federal, destinado a la profesionalización logrando fortalecer las competencias y desempeño de los elementos de Seguridad Pública Municipal.” 
	
	Sí

	59
	¿Contarán los elementos de Seguridad Municipal con mejores salarios y mayor equipo y armamento para realizar su trabajo de forma efectiva?
	“La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal buscará homologar los salarios del personal de la Corporación y la adquisición de equipo y armamento conforme lo previsto por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	60
	¿Se mantendrá en funciones la Policía de Género?
	“El gobernador del Estado de México, anuncio la creación de la llamada Policía de Género, en el marco de XIX Sesión Ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En consecuencia, la Policía de Género se mantendrá en funciones.”
	
	Sí

	61
	¿Cómo hará el gobierno municipal para evitar que los elementos de Tránsito Municipal extorsionen a los conductores de autos que circulan por Atizapán?
	“Existe la Comisión de Honor y Justicia quien es el órgano encargado de vigilar el buen actuar del policía y ahí puede acudir cuando tenga alguna queja; además pongo a sus órdenes el teléfono de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 36 22 27 30.”
	
	Sí

	62
	¿Se mantendrá Atizapán sin aplicar de facto el programa “Hoy No Circula”?
	“Se trabajará conforme el Reglamento de Tránsito del Estado de México vigente, aplicando el programa Hoy no circula; contribuyendo de manera considerable con la disminución del tránsito vehicular y los niveles de contaminación ambiental.”
	
	Sí

	63
	¿Por cuánto tiempo se mantendrá la suspensión de infracciones de Tránsito en Atizapán?
	“Solo los primeros 90 días de gobierno a partir del 01 de enero del año 2019.”
	
	Sí

	64
	¿Propondrá su gobierno que las infracciones de Tránsito sean aplicadas sólo por personal femenino de la corporación?
	“Se continuara trabajando de esa manera debido a que es una disposición por parte del Gobierno del Estado de México que únicamente las mujeres sean las que apliquen las infracciones de tránsito.”
	
	Sí

	65
	¿Se podrán erradicar las viejas prácticas policiacas del “entre” en la Policía?
	“Desde el primer día que se tomó el mando de la Corporación se ha trabajado para erradicar las prácticas negativas, teniendo el apoyo y colaboración de todo el personal, en donde se reconoce el trabajo y labor de cada uno de ellos.”
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	66
	¿Cómo atenderá el problema de asaltos en el transporte público?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	67
	¿Solicitará Atizapán que en este municipio sea declarada la “Alerta de Género” con que ya cuentan 11 municipios mexiquenses ante los problemas crecientes de violencia contra mujeres atizapenses?
	“Se están llevando a cabo diferentes dispositivos en diversos horarios, todo basado en un estudio de la incidencia delictiva y modus operandi, lo que ha dado buenos resultados. Sin más por el momento, reitero a Usted mis consideraciones y respeto agradeciendo la atención brindada al presente.” 
	Se ratifica la respuesta mediante los archivos electrónicos 20190325200050762.pdf y 20190315154936818.pdf
	Sí

	68
	¿Cómo tapar los baches que afectan las principales calles y avenidas del municipio?
	“el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que solo existe fuente obligacional de entregar a los particulares los documentos que posea o administre en sus archivos, sin que deba generar reportes, estudios actas, resol dones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto de colmar inquietudes i:le los mismos.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-1 O, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:
[…]
Por lo que, la entrega de una razón o causa respecto de la actuación de las unidades administrativas, que pueden construir interrogantes, inquietudes y manifestaciones, se satisfacen vía derecho de petición, a manera de consultas, y no a través del ejercicio del derecho a acceso a información pública.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	69
	¿Serán concluidos los edificios de la Dirección de la Mujer en Jardines de Atizapán y la Estancia Infantil del DIF en Lomas de Atizapán, los cuales quedaron inconclusos al finalizar la pasada administración?
	“le informo que el Instituto de la Mujer ubicado en Jardines de Atizapán, a la fecha fueron concluidos los Trabajos, y referente a la Estancia Infantil del DIF en Lomas de Atizapán, le informo que las Aulas y el Modulo Sanitario del mismo, a la fecha del presente han sido concluidos en su totalidad.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200013584.pdf
	Sí

	70
	¿Continuarán concesionados los servicios en las Unidades Deportivas de Atizapán?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	71
	¿Se pondrá orden en las ligas deportivas que ocupan desde hace muchos años las instalaciones deportivas de Atizapán y que hacen negocios privados a costa del uso de los espacios públicos?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	72
	¿Se apoyarán las labores altruistas del DIF municipal que se ofrecen en el Centro de Equinoterapia, la Unidad de Rehabilitación Integral Social URIS y la Estancia Infantil Topampa?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	73
	¿Será prioridad para este gobierno la entrega de becas escolares, cuyo proyecto fue fallido en la pasada administración?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	74
	¿Habrá nuevamente Festival de Las Artes Luminaria?
	“no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;” 
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	75
	¿Regresará el Festival Luminaria a sus orígenes, con orientación hacia las Bellas Artes, o en su caso continuará su proceso de convertirse en una feria con espectáculos populares y sin contenido cultural?
	“no se ha generado información alguna que permita identificar en documentación relativa lo requerido por el solicitante. 
Sin embargo, bajo el Principio de Máxima Publicidad se informa que la mayoría de los temas señalados por el solicitante serán tratados y considerados en el próximo Plan de Desarrollo Municipal, el cual una vez aprobado, será publicado debidamente en el Portal IPOMEX, conforme lo establece el artículo 94 fracción I inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195759496.pdf
	Sí

	76
	¿Entre sus proyectos culturales se encuentra la creación de la Escuela Municipal de Bellas Artes?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	77
	¿Será el Centro Municipal de la Cultura y las Artes CEMCA, en Bosques de Atizapán un espacio exclusivo para la cultura, o se destinará a actos políticos?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	78
	¿Por qué desaparecieron las direcciones de Cultura, del Deporte y de la Juventud?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	79
	¿Han proyectado invitar a Atizapán diversos eventos culturales que las Embajadas en México promueven de forma gratuita?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	80
	¿Podrá visitar Atizapán en fechas cercanas la Orquesta Sinfónica del Estado de México?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	81
	¿Respetará el gobierno municipal las añejas tradiciones de los pueblos originarios de Atizapán, como son las fiestas patronales de San Francisco, San Mateo y Calacoaya?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	82
	¿Protegerá el Ayuntamiento las joyas arquitectónicas e históricas como el añejo Puente Colonial de Calacoaya conocido como “El Jorobado” y la Parroquia del Divino Salvador de Calacoaya, dañado por los temblores del 2017?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	83
	¿Cómo se manejará el pago la deuda pública que asciende a más de 400 millones de pesos?
	“El pago se realiza de manera mensual.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200043414.pdf
	Sí

	84
	¿Contratará este nuevo gobierno más deuda para hacer frente a los compromisos de pago?
	“En el ejercicio 2019, no se tiene contemplado adquirir más deuda.”
	
	Sí

	85
	¿Cuál es la estrategia para afrontar las órdenes judiciales para el pago de laudos laborales del personal despedido en pasadas administraciones?
	“Por lo que respecta a esta Dirección Jurídica, informo lo siguiente: la estrategia consiste en llevar a cabo convenios de pago con los actores a efecto de dar cumplimiento con lo ordenado por la autoridad.”
	No se pronuncia al respecto.
	Sí

	86
	¿Bajo qué plan se reducirá el pago de la abultada nómina burocrática?
	“La tesorería no elabora planes del pago de la nómina.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325200043414.pdf
	Sí

	87
	¿Cómo se proyecta incrementar el pago del impuesto Predial y por consumo de agua potable entre la ciudadanía atizapense?
	“El incremento del importe al impuesto predial anual, está relacionado con la actualización de las tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para la determinación del valor catastral, considerando lo establecido en el Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y su reglamento. 
Con respecto al consumo de agua potable, esta información sólo puede ser proporcionada por el Organismo Público Descentralizado Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza (SAPASA), por ser un Organismo Autónomo.”
	
	Sí

	88
	¿Habrá mayor recorte de personal en los próximos días?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	89
	¿Qué trato se dará al personal Sindicalizado que trabaja para el Ayuntamiento?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	90
	¿Cuál será el criterio para contratar personal de confianza en las diferentes áreas del gobierno municipal?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	91
	¿Buscará su gobierno establecer denuncias penales contra autoridades pasadas por supuestos malos manejos?
	“Por lo que respecta a esta Dirección Jurídica, informo lo siguiente: la estrategia consiste en llevar a cabo convenios de pago con los actores a efecto de dar cumplimiento con lo ordenado por la autoridad.”
	No se pronuncia al respecto.
	No

	92
	¿Cuántas auditorias se proyectan aplicar al pasado gobierno?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	93
	¿Qué perfiles profesionales se privilegiaron para elegir a los miembros del Gabinete municipal y a los Directores del nuevo Gobierno?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	94
	¿Cómo se afrontará el aumento de la corrupción entre los Inspectores Municipales de Normatividad?
	“Se afrontará con base a tres objetivos: 1) Un sueldo adecuado que garantice las necesidades de los inspectores; 2) Capacitación respecto a los alcances legales y sus consecuencias; y 3) Supervisión constante por parte de la Subdirección y Jefes de Departamento.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195901395.pdf
	Sí

	95
	¿Cómo se evitará la expedición indiscriminada de licencias de funcionamiento para negocios o giros negros?
	“Al respecto se realizaron cambios en el Bando Municipal 2019 en el Artículo 25, Fracción XXI, Inciso “b”; donde se indica: “Aprobación de Cabildo para la venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados”. Por tal motivo, es el Cabildo quien técnicamente está regulando este tema.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195901395.pdf
	Sí

	96
	¿Cómo se hará frente a la invasión de puestos semifijos irregulares en todo el territorio municipal?
	“Todos los días se realizan recorridos en las principales avenidas y en función de las quejas ciudadanas.”
	
	Sí

	97
	¿Qué incentivos se aplicarán para la atracción de inversión y la apertura de nuevos negocios en Atizapán?
	“Por parte del Centro de Atención Empresarial, se otorgó una prórroga de un mes más para el ingreso de documentos para aperturas y revalidaciones. Asimismo el área de Economía Social está impulsando un proyecto para la creación de Asociaciones Civiles y Cooperativas para incentivar la inversión local y el autoempleo, también se analiza atraer inversión nacional y extranjera aprovechando, principalmente, dos oportunidades: 1) competitividad de nuestra posición geográfica; y 2) El 52% de la Población Económicamente Activa cuenta con título universitario (mano de obra calificada).”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195901395.pdf
	Sí

	98
	¿Cómo hará frente al desempleo?
	“A través del Servicio Municipal de Empleo se está buscando empresas formales que deseen publicar sus vacantes con nosotros para vincular a ciudadanos desempleados. Lo anterior se realizará por medio de jornadas, redes sociales, convenios con escuelas y la atención brindada en el municipio. También, se capacitará a las personas que solicitan empleo para cumplir con los perfiles requeridos por las empresas.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195901395.pdf
	Sí

	99
	¿Consideran seguir organizando Ferias de Empleo?
	“Se llevará a cabo la Feria del Empleo el 23 de mayo.”
	
	Sí

	100
	¿Cómo establecerá el gobierno municipal vínculos con el sector productivo, las empresas y la academia?
	“A través de foros, congresos y convenios.”
	
	Sí

	101
	¿Podrá aprovechar este gobierno el conocimiento que se genera en las 5 Universidades que existen en Atizapán, pero que históricamente han estado alejadas de su entorno?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	102
	¿De qué forma apoyará la administración municipal al deporte masivo y a los deportistas de alto rendimiento?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	103
	¿Proyecta su gobierno construir un nuevo Atlas Municipal de Riesgos?
	“Se pretende actualizar el que existe.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195936215.pdf
	Sí

	104
	¿Cómo se atenderán las más de 30 comunidades que presentan aún suelo minado?
	“Se continuará con los trabajos de relleno de hidróxido de calcio y mineral de perlita.”
	
	Sí

	105
	¿Cómo se reforzará la infraestructura hidráulica de Atizapán para evitar nuevos problemas de inundaciones en las zonas bajas, como los sufridos en años recientes?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	106
	¿Qué plan se aplicará para proteger algunos de los ductos conductores de combustibles que atraviesan el territorio municipal en sus zonas limítrofes?
	“En el Municipio de Atizapán de Zaragoza no hay ductos conductores de combustible.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195936215.pdf
	Sí

	107
	¿Está preparado Atizapán para afrontar catástrofes mayores como terremotos, inundaciones o desastres ecológicos?
	“El Municipio se encuentra preparado para dichas catástrofes.”
	
	Sí

	108
	¿Podrán contar los Bomberos de Atizapán con capacitación y equipo para realizar su trabajo de forma eficiente?
	“Los Bomberos se encuentran en constante capacitación y prácticas frecuentes, para ello cuentan con el equipo correspondiente de acuerdo a cada necesidad.”
	
	Sí

	109
	¿Es prioridad de su gobierno mantener el Campo de Prácticas del Cuerpo de Bomberos de Atizapán como espacio para la capacitación de otros municipios y empresas privadas?
	“El campo de prácticas sí puede ser utilizado para dichos fines, sujeto a disponibilidad por parte de la Dirección.”
	Se reitera la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195936215.pdf
	Sí

	110
	¿Mantendrá su gobierno el respeto y la imparcialidad en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana en las colonias populares de Atizapán?
	“Si, el Gobierno e Atizapán de Zaragoza mantendrá en todo momento la imparcialidad y el respeto en la elección de Consejos de Participación Ciudadana en todas las colonias en donde habrá proceso, incluyendo las llamadas populares que formula la pregunta. Lo anterior con estricto apego a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los reglamentos y leyes que aplique.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195910288.pdf
	Sí

	111
	¿Convocará el Ayuntamiento a elección de Delegados municipales?
	“Si, se convocará a elección de Delegados municipales tal como lo dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195910288.pdf
	Sí

	112
	¿Cuál será la posición del gobierno municipal ante las Asociaciones de Colonos que representan a los fraccionamientos residenciales?
	“La posición será de respeto y colaboración observando y acatando estrictamente las obligaciones legales vigentes que apliquen con respecto a la materia.”
	
	Sí

	113
	¿Acabarán los privilegios de sueldos altos, bonos y compensaciones para los miembros del Cabildo y los Directores del Gabinete?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	114
	¿Será el Cabildo municipal un espacio para la discusión y la aportación de ideas?
	“En sesión abierta de Cabildo se escuchará la opinión de los ciudadanos que participen.”
	Se ratifica la respuesta mediante el archivo electrónico 20190325195910288.pdf
	Sí

	115
	¿Acabarán las plazas de “aviadores” dentro de la nómina municipal?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	116
	¿Aplicará esta administración una política de transparencia hacia la ciudadanía?
	No se pronuncia al respecto.
	No se pronuncia al respecto.
	No

	117
	¿Serán los Cien Días de Gobierno el parámetro para evaluar los primeros resultados de este gobierno?
	“le informo que no hay fundamento legal que obligue a esta institución para presentar un informe de 100 días”
	“La respuesta es no”, de conformidad con la información del archivo electrónico 20190325195952558.pdf
	Sí


Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de que impugna la totalidad de la respuesta proporcionada, siendo que, mediante la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, fue entregada parte de la información requerida.
Ahora bien, es necesario realizar algunas precisiones respecto de la información requerida, a efecto de dar claridad respecto de las razones por las que esta Ponencia Resolutora, consideró que fue colmado o no, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
Como cuestión preliminar, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin necesidad de procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 
Lo anterior, se traduce en que, no subsiste la obligación para EL SUJETO OBLIGADO de generar un documento ad hoc, para satisfacer lo requerido por EL RECURRENTE, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, puesto que sólo existe fuente obligacional de entregar a los particulares de los documentos posea o administre en sus archivos, algún documento o documentos, que colme lo solicitado, sin que deba generar reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto, de colmar inquietudes de los mismos, puesto que, para tales efectos, la Constitución Federal, le otorga a la ciudadanía la potestad de ejercer el derecho de petición, antes mencionado. 
Así, la información pública que requieran los particulares, podrá ser entregada, tal y como haya sido generada por EL SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. Lo anterior, en términos del artículo 202 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], y el criterio orientador 03/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, se reitera que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitudes de información que les sean formuladas, más aun, cuando se formulen a manera de cuestionamientos.
Corolario a lo anterior, la Tesis Aislada, con número de registro 2011611, de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa lo siguiente:
“DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.
Amparo directo en revisión 2768/2015. Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías y Miguel Ángel Burguete García.”
(Énfasis añadido)
No obstante lo anterior, si bien es cierto los Sujetos Obligados no se encuentran supeditados a generar un documento para dar respuesta a aquellos cuestionamientos que se formulen a través de una solicitud de acceso a información pública, también lo es que, este Instituto Autónomo cuenta con la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:2] y 181, cuarto párrafo[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en ejercicio de dicha atribución, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, se observa que, algunas de las premisas formuladas a manera de interrogante por parte del RECURRENTE, pudieran ser satisfechas mediante la entrega de documentos públicos que constan en los archivos del SUJETO OBLIGADO, y otras, aun y cuando no pudieran constar en documentos que deba generar, poseer y administrar en sus archivos EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a sus funciones, facultades, atribuciones y competencias, fueron respondidas por éste, a fin de colmar lo requerido. [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [3:  Artículo 181. 
[…]
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.] 

Así, respecto del primer supuesto, es decir, de aquellas interrogantes que pudieran ser colmadas mediante la entrega de documentos se encuentran los numerales 2, 14 y 15, los cuales esta Ponencia Resolutora, considera que fueron debidamente colmados:
Respecto del numeral 2, mediante el que se hace la interrogante ¿Cómo se aplicará el Presupuesto Municipal 2019 que asciende a más de 2 mil 500 millones de pesos?, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la liga electrónica http://www.atizapan.gob.mx/images/cabildo2019/2AEXTRAFEB152019.pdf, la cual fue corroborada por personal de esta Ponencia Resolutora y pudo advertir, que contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, de la Administración Municipal de Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en la que consta, a su vez, el Formato PbRM 04d, correspondiente a la Caratula del Presupuesto de Egresos, en el que muestran los capítulos de gasto al que está destinado el monto del Presupuesto Municipal 2019, lo que colma el cuestionamiento del RECURRENTE, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
Por lo que hace a los numerales 14 y 15, en los que se requiere conocer ¿Qué obras de alto impacto se proyectan construir en este trienio? y si ¿Existe algún proyecto para construir un libramiento vial en la zona centro de Atizapán?. Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió puntualmente que, lo siguiente:
“a.- La información referida se encuentra integrada al Programa instrumentado para la formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal, por lo que esta Dependencia no se encuentra en posibilidad de otorgar la información requerida en tanto no se verifique la aprobación y publicación del mismo en términos de Ley. 
b.- La información relativa a las Obras de Alto Impacto, deberá contenerse en el Plan de Desarrollo Municipal 2018 -2021 de este Municipio Atizapán de Zaragoza, ello de conformidad con lo dispuesto por el punto X. 11 l. IV del Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2018 - 2021, publicado por el Gobierno del Estado de México. 
c.- Se puede advertir de los artículos 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que el Plan de Desarrollo Municipal de este Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se formulará, aprobará y publicará dentro de un plazo de tres meses contados a partir del inicio del período Constitucional de Gobierno.”
Asimismo, añadió que no está obligado a generar documentos ad hoc para satisfacer interés de los solicitantes de información pública, citando el criterio 09-10, emitido por el pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).
En ese orden de ideas, y tal como lo precisó EL SUJETO OBLIGADO, los proyectos de obras que se pretendan realizar durante la gestión de la administración pública municipal, particularmente aquellas de alto impacto, se plasman en el Plan de Desarrollo Municipal 2018 -2021, conforme a lo establecido punto X.III.IV del Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2018 – 2021[footnoteRef:4], de diciembre de 2018, como se muestra a continuación: [4:  Consultable en la liga electrónica https://www.dropbox.com/s/xmcc04x50mtwqte/Manual%20para%20la%20Elaboraci%C3% B3n%20del%20Plan%20de%20Desarrollo%20Municipal%202019%20-2021.pdf?dl=1, publicada en el Portal Institucional del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México.] 
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Con relación a lo anterior, el artículo 116, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:5] y el artículo 22, primer párrafo, de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], precisan que los Municipios contarán con un plazo de tres meses de la gestión municipal, es decir, hasta el 31 de marzo de 2019, en el presente caso. [5:  Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.]  [6:  Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno.] 

Así, en razón de que a la fecha de la solicitud (31 de enero de 2019) y de respuesta (6 de marzo de 2019), aun no fenecía el plazo señalado, no se encontraba en la obligación de generar, poseer y administrar el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, con los cuales pudiera satisfacerse dichas interrogantes. Por tanto, la afirmación hecha por el Servidor Público Habilitado competente, adscrito al SUJETO OBLIGADO, para tales casos, debe considerarse como un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por tanto, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar, que derivado de lo anterior, en el presente caso, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existía fuente obligacional para que, a la fecha de la solicitud y respuesta, EL SUJETO OBLIGADO contara en sus archivos con la documentación requerida, por lo tanto fueron debidamente satisfechos los numerales en estudio.
Como segundo supuesto, se advierte que además de los numerales anteriores, se realizaron otras interrogantes que pudieran ser colmadas mediante la entrega de documentos que genera, posee o administra en sus archivos EL SUJETO OBLIGADO, como es el caso de los numerales 92 y 93; sin embargo, no fueron colmadas, en razón de que éste, fue omiso en pronunciarse sobre las mismas, o en su caso, de realizar la entrega de la expresión documental que pudiera satisfacerlas.
Al respecto, por lo que hace al numeral 92, referente al número de auditorías que se proyectan aplicar a la administración pública municipal de la anterior gestión, debe precisarse que existe una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la interrogante plateada por el solicitante. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, debe observarse lo establecido en los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, con relación al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019:
Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019
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Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019
[image: ]
[…]
[image: ]
[image: ]
[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
Por tanto se advierte que de manera enunciativa más no limitativa existe en los archivos del SUJETO OBLIGADO, expresiones documentales que pudieran contener la información que satisfaga la interrogante en estudio.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE del documento o documentos en los que conste las auditorias que se platean realizar a la Administración Pública Municipal 2016-2018.
En cuanto al numeral 93, referente a los perfiles profesionales se privilegiaron para elegir a los miembros del Gabinete municipal y a los Directores del nuevo Gobierno Municipal, al igual que el numeral estudiado con antelación, esta Ponencia Resolutora considera la existencia de una expresión documenta, que pudiera colmar la interrogante del particular.
En ese sentido debe observarse lo establecido en la fracción XII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
(Énfasis añadido)
Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 14 de junio de 2018, en su Sección III, se precisan los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a los perfiles de los puestos de los servidores públicos a su servicio, en los casos que aplique, como se muestra a continuación:
“…
Sección III
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
[…]
En términos del artículo 41 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México; para ingresar a prestar servicios en las dependencias del Poder Ejecutivo o en la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México3 , en cualquiera de los puestos de pie de rama, los candidatos deberán cubrir los requisitos que se determinan en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en las Condiciones Generales y en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos.
Los sujetos obligados que no estén regulados por los ordenamientos anteriores, publicarán los perfiles de los puestos con que cuenten en su estructura, de acuerdo con la normatividad aplicable.
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 3 	Hipervínculo al Catálogo General o Específico de Puestos, o documento que establezca los perfiles, el cual incluya los requisitos mínimos que deberán cubrir quienes ocupen los puestos, tales como edad, escolaridad (nivel máximo de estudios), área o especialidad, experiencia profesional o laboral, etc.
Formato 3. LTAIPEMyM_Art_92_Fr_XII
Perfil de los puestos de los servidores públicos de <<sujeto obligado>>
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Atento a lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, debe generar, poseer y administrar en sus archivos la expresión documental que pudiera colmar el cuestionamiento en estudio; por tanto, se ordena al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE, del documento o documentos en los que conste el perfil de puestos correspondiente a todos los Mandos Superiores que conforman la Administración Pública Municipal 2019-2021.
[bookmark: _GoBack]Ahora bien, en el caso de los numerales 1, 3 al 32, 34 al 38, 40 al 42, 46, 47, 49 al 53, 55 al 65, 67 al 69, 74, 75, 83 al 87, 91, 94 al 100, 103, 104, 106 al 112 y 114 se trata de interrogantes que, para satisfacerse requieren de la elaboración de un documento ad hoc, ya que no pueden ser colmadas mediante la entrega de una expresión documental que deba constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO; no obstante, como se precisó supra, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, éstas fueron respondidas motu proprio por EL SUJETO OBLIGADO, con lo cual fue satisfecha la pretensión del particular, respecto de dichos numerales.
Empero, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación a las respuestas otorgadas a dichas interrogantes por parte de los distintos, Servidores Públicos Habilitados, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia, para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [7:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
Finalmente, por lo que hace a los cuestionamientos correspondientes a los numerales 33, 39, 43, 44, 45, 48, 54, 66, 70, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 88, 89, 90, 101, 102, 105 y 113, se advierte que, se trata de cuestionamientos que, no pueden ser colmadas mediante la entrega de una expresión documental que deba constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, a diferencia del supuesto anterior, respecto de éstas no se realizó algún pronunciamiento en la respuesta a la solicitud de información pública de mérito ni en el Informe Justificado correspondiente. 
No obstante, como se ha establecido, lo solicitado no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino del derecho de petición.
Al respecto, es importante dejar en claro, lo que debe entenderse por: a) Derecho de petición, y b) Derecho de acceso a la información pública.
Así, por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público ...” 
Cabe señalar que, José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …”
Por su parte, respeto del Derecho de Petición, la Jurisprudencia con número de registro 2015181, de la Décima Época, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, publicada en la página 1738, del Libro 46, Tomo III, de septiembre de 2017, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, precisa:
“DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 8o. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo Pimentel y otros. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano Martínez.
Inconformidad 6/2016. Pedro Ruiz Cruz. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes.
Inconformidad 10/2016. Manuel Baños Sánchez. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.
Inconformidad 13/2016. Odilón Gutiérrez Gutiérrez. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.
Inconformidad 24/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta.
(Énfasis añadido)
Por otro lado, así como la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de los solicitantes, puesto que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Corolario a lo anterior, la Tesis Aislada, con número de registro 2011611, de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa lo siguiente:
“DERECHO DE PETICIÓN. SU DIFERENCIA CON RESPECTO AL RECURSO ADMINISTRATIVO. El derecho de petición busca la respuesta de la autoridad a un planteamiento específico, mientras que el recurso administrativo, la nulidad o modificación de un acto de la autoridad a través de su impugnación; es decir, el recurso presupone la existencia de un acto administrativo previo que puede ser revisado por la autoridad que lo emitió o en otra instancia, mientras que aquél se limita a solicitar una respuesta determinada. Así, para recurrir una actuación administrativa se requiere de un derecho subjetivo específico; a la vez que el derecho de petición constituye simplemente la posibilidad de todo gobernado de hacer un planteamiento a la autoridad; por tanto, este último no puede sustituir los procedimientos o recursos específicos establecidos para atender ciertas materias, ni constituirse como un medio para la revisión de determinaciones administrativas.
Amparo directo en revisión 2768/2015. Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías y Miguel Ángel Burguete García.”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, los numerales en estudio, no pueden ser colmados mediante el derecho de acceso a la información pública; por lo tanto, dicha porción de la solicitud, no es materia del presente recurso de revisión. Lo anterior, en el entendido de que, en términos del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública de los particulares, en términos de la legislación aplicable, pues aun y cuando EL SUJETO OBLIGADO fue omiso al otorgar una respuesta a las mismas, al tratarse del ejercicio del derecho de petición, no pueden considerarse como parte del objeto del presente recurso de revisión, quedando dicha porción de la solicitud sin materia.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00131/ATIZARA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a)	Las auditorias programadas para la gestión de la Administración Pública Municipal 2016-2018, y
b)	El perfil de puestos correspondiente a todos los Mandos Superiores (Directores y equivalentes) que conforman la Administración Pública Municipal 2019-2021.
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL E STADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS.
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X.ILIV. Obras y acciones de alto impacto para los Pilares y Ejes
transversales

Los proyectos de alto impacto son obras o acciones cuyos alcances prevén
beneficios para un amplio sector de la poblacién dentro del Municipio o a nivel
regional. Dichos proyectos deberan estar orientados a dar solucion a una
problematica local o regional identificada en el diagndstico estratégico, o bien,
para aprovechar una oportunidad igualmente prevista en el diagnéstico para
fomentar el desarrollo.

Su finalidad es la de identificar los proyectos estratégicos de alto impacto,
derivados del andlisis del diagndstico y prospectiva, asi como de los
compromisos de Gobierno Municipal, que contribuyen al logro de los programas
_establecidos en el PDM.




image7.png
Se debera realizar un cuadro en el cual se identifiquen y perfilen los proyectos de
infraestructura y equipamiento, que hayan sido identificados durante las fases de
diagnostico y prospectiva, incluyendo los compromisos de gobierno cuya
ejecucion se considere factible para el periodo que cubre el Plan de Desarrollo
Municipal. Esta fase al igual que las anteriores debera integrarse por Pilar y/o Eje
transversal y por Tema de Desarrollo.
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12. Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto
Formato PbRM-01c

Alcance del Formato: Definir y establecer acciones sustantivas que se pretenden realizar
durante el ejercicio presupuestal, por proyecto, estas deben estar ligadas a las estrategias del

programa.

12.1 Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto en Formato PDF

I

Fuents: Manual para la Planeacidn, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

Para el llenado de este formato
debera considerarse el instructivo
que se encuentra en la pagina 156
del Manual para la Planeacion,
Programacion y Presupuesto de
Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019.
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122 Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto en archivo de texto plano .txt
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12.2.1 Instructivo

Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto

Dependencia
General:

Dependencia
Auxiliar:

Finalidad, Funcion,
Sub

funcién, Programa,
Subprograma y
Proyecto:

Ccadigo:

Unidad de Medida:

Mtas do Actividad
Programado 2019:
Variacién
Absoluta:

Variacién
Porcentual

MAP00002019.txt

Anctar el codigo de la Dependencia General, de acuerdo al Catdlogo de
Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

Anctar el cédigo de la Dependencia Auiiar, de acuerdo al Catdlogo de
Dependencias Auxliares establecido en e Manual para la Planeacién,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

Anctar los cédigos de Finalidad, Funcién, Subfuncién, Programa, Subprograma y
Proyecto, de acuerdo al catalogo de esiructura programatica establecido en el
Manual para la Planeacion, Progiamacion y Presupuesto de Egresos Municipal
para el Ejercicio Fiscal 2019,

Asignar un nimero consecutivo a cada una de las acciones del proyecto.

Anctar la definicién de cada una de las acciones relevantes del proyecto. Es
importante sefialar que deberdn ser consideradas stho aquelias acciones de
caricter sustantivo que se reflejen en logros para el cumplimiento del proyecto
correspondiente, evitando la programacion de metas adjetivas o aquellas que no
tengan una relacion directa con el alcance de dicho componente o actividad, por
ejemplo, Ia compra de vehiculos, pago a proveedores y servicios o entrega de
correspondencia.

Registrar la denominacion de la unidad de medida utiizada para cuantficar cada
una de las metas, la entidad deberd dimensionar el alcance de la meta y permitir su
evaluacion.

Anotar a cantidad programada correspondiente al ejercicio 2018.

Anotar a cantidad el importe de metas ejecutadas durante el ejercicio 2018.

Anotar la cantidad programada de metas para el ejercicio 2019, de acuerdo a las.
acciones del proyecto, segun la unidad de medida que corresponda.

Anctar Ia variacién de la meta en téminos absolutos, la cual se obtiene de la
diferencia entre las metas de acividad programadas del ejercicio 2019 y las metas
alcanzadas durante el jercicio 2013.

Anotar Ia variacion de la meta en términos porcentuales, la cual se obtiene de.
gividi el importe de la variacion absoluta entre el importe alcanzado en el ejercicio
2018 y mulplicarlo por 100.
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Eje transversal Il: Gobierno

Modemo, Capaz y Pp: 01030401 Desarrollo de la funcion publicay ética en el servicio publico
Responsable
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0103040101 Control y evaluacién interna de la gestion publica

010304010101 Fiscalizacion, controly evaluacion intema de la gestion piblica

010304010102 Participacion social en Ia formulacion, seguimiento, control y
evaluacion intema de obras, programas y servicios publicos
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IV.4.4 CATALOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA MUNICIPIOS
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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